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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
ele Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Gasa 
de S. A. R. ki Infanta Maria 
Luisa Fernanda, Duquesa viuda 
de Montpensier, me dice en tele
grama expedido en Sevilla á las 
diez de la mañana de hoy lo que 
sigue:

«S. A. R. la Infanta D.* María 
Luisa Fernanda ha pasado la no
che más tranquila, descansando 
algunos ratos. Los síntomas ge
nerales que presenta hoy la Au
gusta Enferma indican tendencia 
al alivio.»

Lo que de orden de S. M. trans" 
cribo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V. E. muchos años. Pa
lacio 6 de Febrero de 189:3.— El 
Jefe Superior de Palacio, el Duque 
de Medina-Sidonia.— Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa 
<Je S. A. R. la Infanta D.^ María 
Luisa Fernanda, Duquesa viuda 
de Montpensier, en telegrama ex
pedido en Sevilla á las ocho y cua_ 

renta y cinco de . esta noche, me 
traslada el siguiente parte, dado 
á las ocho de la misma por el 
Médico de Cámara de S. A.:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
D.“ María Luisa Fernanda ha te
nido hoy, á las once de la maña
na, un sincope que pudo vencer
le pronto. La temperatura se sos
tiene en 38, con ligeras diferen
cias. La postración de fuerzas es 
considerable, y el pronóstico si
gue siendo de gravedad.»

Lo que de orden de S. M. trans
cribo á V. B. para su conocimien
to, y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 6 de Febrero de 1893.—El 
Jefe Superior de Palacio, el Du
que de Medina-Sidonia.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

Ministerio de la tiiierra.

CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del 
Ministerio de Ultramar de 17 del 
actual, se dice á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo pro
puesto por la Junta Superior de 
la Deuda de Cuba, en sesión de 
10 del corriente,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan los nueve cré
ditos comprendidos en la relación 
núm. 20 de abonarés de alcances 
y ajustes finales correspondientes 
al escuadrón del Príncipe, que as
cienden à 475 pesos 19 centavos, 
por el capital rectificado de los 
mismos, y 73 pesos 6 centavos por 
los intereses devengados; en jun

to 548 pesos 24 centavos, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en efec
tivo, ó sea 191 pesos 84 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondien
tes, acompañándole, en cumpli
miento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los do
cumentos justificati vos de los cré
ditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados 
para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma ins
trucción se refiere; y advirtiéndo
le que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite à la 
Inspección de la Caja general de 
Ultramar los 191 pesos 84 centa
vos que necesita para el pago de 
los créditos reconocidos.»

Lo quede la propia Real orden 
traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible 
á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distri
tos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boleti
nes OFICIALES de las provincias, 
con el fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1893.

LÓPEZ DOMINGUEZ. 
Señor.....

(Vease la página 2.*')

CIVIL

Ëleccîoiies

CIRCULAR

I En la Gaceta de Metdrid co
rrespondiente al día de ayer, se 
halla inserta la Real orden circu
lar siguiente, del Ministerio de la 
Gobernación:

«Convocadas las Cortes del Rei
no por Real decreto de 4 del ac- 

! tual para el día 5 de Abril próxi- 
: mo venidero, importa mucho re

cordar inmediatamente las dis
posiciones de la ley Electoral y 
las demás concernientes á las 
elecciones generales de Diputados 
y Senadores que, en cumplimien
to del citado Real decreto, han de 
verificarse respectivamente en los 
días 5 y 19 de Marzo, á cuyo efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, se ha 
servido disponer que haga V. S. 
publicar en el primer número del 
Boletín oficial de esa provincia 
las siguientes prevenciones:

1 .“' Las listas electorales defi
nitivas de todas las circunscrip
ciones, distritos y Colegios espe
ciales, serán expuestas inmedia
tamente al público hasta el día 
de la votación, en cumplimiento 
del art. 19 de la ley Electoral, cu
ya observancia recordará V. S. á 
todos los Alcaldes y Jueces de 

í instrucción y municipales, en la 
parte que à cada uno corres
ponde.

2 .*' El domingo 26 del corrien
te mes, deberá tener lugar la re
unión de las Juntas provinciales 
y designación de Interventores, 
en los términos que establecen 
los artículos 32 y 38 al 45 de la 

I ley, teniendo presente la Real or- 
’ den dictada por este Ministerio
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en 22 de Enero de 1891 (Gcicetec 
del 23), así como las de 29 de Oc
tubre y 27 de Noviembre de 1890, 
dictadas ambas en conformidad 
con el dictamen de la Junta Cen
tral del Censo.

3 .“ Encargará V.S.á los Ayun
tamientos el cumplimiento del 
art. 45 de la ley, según el cual, de
ben anunciar con ocho días de 
anticipación, y por medio de edic
tos, los locales en que hayan de 
constituirse las respectivas Sec
ciones electorales, á tenor del pá
rrafo primero de dicho artículo, 
haciéndolo también saber á la 
Junta provincial del Censo; y pre
vendrá á los Alcaldes que, bajo 
su responsabilidad, cuiden de que 
los referidos locales se hallen 
abiertos y á disposición de las 
respectivas Mesas electorales an
tes de las siete de la mañana del 
día de la votación.

4 .‘ Para la presidencia de las 
Mesaselectorales, se tendrán pre
sentes el art. 36 de la ley y 1? de 
la Real orden circular expedida 
por este Ministerio en 8 de Enero 
de 1891, inserta en la Gccceta de 
9 del mismo mes, que debe consi
derarse como complementaria de 
dicho articulo.

5 .“ Igualmente prevendrá V. S. 
á los Alcaldes que para el acto 
del escrutinio general, que ha de 
tener lugar el jueves 9 de Mar
zo, pongan à disposición de los 
Presidentes de las respectivas 
juntas generales, antes de las 
diez de la mañana, la sala prin
cipal del Ayuntamiento ú otro 
local igualmente decoroso, y nun
ca menos capaz que aquélla, para 
que puedan tener cumplimiento 
exacto los artículos 64 y siguien
tes de la ley.

6 .“ Señalado el día 19 de Marzo 
para la elección de Senadores por 
el articulo 3.” del Real decreto de 
convocatoria, deberá veriñcarse 
la elección de Compromisarios, 
conforme al artículo 30 de la ley 
Electoral de Senadores,, el día 11 
del propio mes, antes de cuya fe
cha deben haberse publicado, en 
cumplimiento de los artículos 25 
al 29 de la misma ley, recordada 
por circular de este Ministerio de 
23 de Diciembre de 1892, Gaceta 
del 25, las listas de los Concejales 
y vecinos que tienen derecho á 
elegir Compromisarios.

7 .* Los Compromisarios elegi
dos, en el número y por el proce
dimiento que establecen los ar
tículos 31 y siguientes de la ley 
Electoral de Senadores, deberán 
presentarse en la capital de la 
provincia el día 17 de Marzo con 
los documentos expresados en el 
artículo 36 de la ley Electoral res
pectiva, á fin de que puedan tener . 
puntual cumplimiento los articu- । 
los 37 al 40 de la misma.

8.“ En el caso de que haya de 
aplicarse el párrafo segundo del

citado art. 40, por no haber con
currido á la junta general para el 
nombramiento la mitad más uno 
de los que tengan derecho á vo
tar, la nueva junta general debe
rá tener lugar el jueves 30 de 
Marzo, á cuyo efecto prestará 
V. S. los auxilios necesarios al 
Presidente y Secretarios escruta
dores de las Mesas interinas para 
que los avisos á los electores no 
concurrentes se circulen por me
dio del Bolrtíx extraordinario y 
con la mayor rapidez posible.

9.“ Según dispone el art. 17 
de la ley Electoral de Senadores, 
la reunión de las Sociedades Éco- 
nómicas para el nombramiento 
de los Compromisarios que han 
de concurrir á la elección de los 
respectivos Senadores, por estar
les reconocido este derecho en el 
art. 1.*’ de dicha ley, deberá tener 
lugar antes del día 14 del corrien
te mes, en que cumplen los ocho 
primeros, después de publicado 
el Real decreto mandando proce
der á la elección, á cuyo efecto 
deberá V. S. remitir á los Presi
dentes de dichas Sociedadesejem- 
plares del Boletín ó Boletines en 
que se inserten el Real decreto de 
convocatoria y la presente cir
cular.

De Real orden lo comunico à 
V. S. á los efectos consiguientes. 
Madrid 6 de Febrero de 1893.— 
Gonsále^.—Sr. Gobernador de la 
provincia de...”

* * *

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la preinserta Real 
disposición, se pública en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de cuantas Autori
dades civiles y judiciales están 
llamadas por ministerio de la ley 
á intervenir en todas y cada una 
de las operaciones electorales 
que se citan en la mencionada 
circular, de cuyo documento acu
sarán los Sres. Alcaldes inmedia
to recibo á este Gobierno de pro
vincia. Prevengo al propio tiem
po á dichas Autoridades, que con 
el fin de evitar el que por desco
nocimiento ó error de interpreta
ción de las disposiciones que se 
mencionan en la preinserta circu
lar, no sean aquellas exacta y 
fielmente cumplidas, consulten 
con la debida anticipación á la 
Junta provincial del Censo ó á 
este Gobierno, según los casos, 
cuantas dudas les sugiera la apli
cación de aquellas.

Logroño 8 de Febrero de 1893.

El Gobernador,
Aguado

Relación que se cita en la página I*".
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NOMBRES 
de los interesados.

IMPORTE

del capital 
rectificado.

Pesos

IMPORTE

d« Jos 
intereses.

Pesos

TOTAL.

Pesos

LÍQUIDO 
í percibir el 

35 por 100 
del capital 
é intereses.

Pesos

5 Agustín Alegre Tirado. . 23‘30 4‘66 27^96 9‘78
20 Florencio Martín Campos. 2803 0^28 2801 9‘94
10 Joaquín Macián Tarragona.. 16^37 3‘27 19‘64 6^87
28 Rafael Morales Muñoz. . 37^92 7^58 45^50 15‘92
38 Jorge Navares Gutiérrez. . . 92‘26 24‘91 11707 41

8 Antonio Olivares López , 83‘43 » 8303 29^20
74 Francisco Portero Corbe lia . 9408 8‘50 102‘98 36,04
20 Tomás Pérez y Pérez. 79‘85 19,96 99^81 34‘93
13 José Ruiz Portugués'. . . . 19‘45 3‘89 23‘34 806

47509 73^05 548^24 19P84

Madrid 3 de Febrero de 1893.—López Domínguez.

r ' ’ i (le Hacienda O

Impuesto de minas.—2.“ Subasta.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licit adores la primera su
basta anunciada para el día seis 
para la enagenación de las mi
nas caducadas por falta de pa
go de un año de canon por ra
zón de superficie de las minas 
denominadas, «Carmen, Monte- 
Blanco, Consuelo y Emilia,» pro
piedad de D. Antonio Echaniz, 
D. José Gómez de Ruberte, don 
Francisco Rodríguez Medina y 
D. Ildefonso González Colmena
res respectivamente, se celebra
rá la segunda subasta el once del 
corriente á las doce de su maña
na en las oficinas de Hacienda, 
bajo los mismos tipos y condi
ciones que los indicados para la 
primera, según determina el ar
tículo catorce de la instrucción 
de 9 de Abril de 1889 y regla 15 
de la circular de la Dirección ge
neral de Contribuciones directas 
de 24 de Junio del mismo año, 
los cuales se publicaron en el Bo
letín OFICIAL de la provincia nú
mero 23 de fecha 30 de Enero úl
timo.

Lo que se anuncia en el indi
cado Boletín oficial para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Logroño 6 de Febrero de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez-

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

CERVERA DEL RÍO ALIIAMA.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos ce
lebrados por el Ayuntamiento 
en el mes de Enero último.

lesión ordinaria del día 
1/de Enero de 1S93.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Felipe Bemón.

Fué aprobada el acta anterior.
Cumpliendo con lo que dispone el 

art. 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, el Ayuntamiento formo y publi
có la lista de sus individuos y de un 
núnjero cuádruple de vecinos, con de
recho á la elección de Compromisarios 
para el nombramiento de Senadores; 
acordando se exponga al público en 
este día hasta el 20 del presente ¡nes, 
conforme al art. 26 de la ley citada.

Se acordó que la formación del alis
tamiento para el servicio militar dé 
principio, teniendo en cuenta lo que 
previene el art. 39 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, el día 7 del actual á las diez 
de la mañana,'

Conforme con el dictamen de la co
misión de Hacienda, fueron aprobadas 
las cuentas del material de la escuela 
de niñas del barrio de Santa Ana, á 
cargo de D.®" María Jesús Martínez 
Chacón, y la de la incompleta del ba
rrio de Rincón de Olivedo al de D. José 
Velasco, correspondientes ambos al 
pasado ejercicio de 1891 á 1892.

En atención á haber terminado el 
segundo trimestre del actual año eco
nómico, se dispuso satisfacer á los 
empleados y dependientes del Munici
pio, sus haberes del mismo.

La Corporación quedó enterada de 
que los derechos por certificados muni
cipales expedidos en el referido segun
do trimestre, habían producido 27 pe
setas.

También acordó quedar enterada de 
que la cantidad satisfecha en Deposi
taría en dicho trimestre por multas 
municipales, ascendía á 73^50 pesetas, 
de la que pertenece á los denunciantes 
la tercera parte, ó sea 24^50 pesetas.

Se aprobaron varias cuentas corres
pondientes á diferentes servicios mu
nicipales.

En consideración á los perjuicios 
que se han de ocasionar á este vecin-

SGCB2021



3

dario al cortar la calleja de la Imagen 
con motivo de las obras de construc
ción para la travesía de la carretera de 
Cervera por Aguilar, al empalme con 
la general de Taracena á Francia en 
Matalebreras, se acordó á propuesta 
de algunos Sres. Concejales, ordenar 
al contratista, que provisionalmente 
suspenda las obras en la parte relati
va á la calleja, y que el Ayuntamiento 
celebre sesión extraordinaria en el día 
de mañana, á fin de tratar sobre el 
modo y forma de evitar los perjuicios 
de referencia, á cuya sesión se invita
rá para oir su parecer á los vecinos 
que al efecto quedaron designados.

Aprobado que fué el extracto de los 
acuerdos celebrados en el mes de Di
ciembre último, se acordó remitirlo al 
limo. Sr. Gobernador civil á.los efec
tos á que hace referencia el art. 109 
de la ley Municipal.

Riesióii extraordinaria del 
día 3.

Fué aprobada el acta de la anterior.
Abierta por el Sr. Presidente, y ma

nifestado que solo tenía por objeto tra
tar del modo y forma de evitar los 
perjuicios que se ocasionaran á este 
vecindario al cortar la calleja de la 
Imagen, con motivo de las obras de 
construcción para la travesía de la ca
rretera de Cervera al empalme con la 
general de Taracena á Francia en Ma- 
talebreras, conforme á lo acordado en 
la ordinaria del día de ayer. Después 
de una amplia discusión, y de haber 
oido el parecer de los vecinos invita
dos, se dispuso gestionar lo necesario 
para que el firme de la carretera ex
presada, se levante ó se eleve lo sufi
ciente en la línea de travesía que en 
la actualidad se está construyendo es
pecialmente en la parte relativa á la 
calleja mencionada, puesto que la ra
sante de la primera queda considera
blemente mucho más baja, haciendo 
imposible el tránsito de carruajes por 
aquella cuya servidumbre hoy tiene, y 
si esto nose pudiera conseguir, que se 
solicite la correspondiente indemniza
ción del importe de las obras que el 
Municipio ha de practicar para que la 
calleja repetida quede en estado acce
sible al paso de carros.

Sesión ordinaria del S.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Felipe Pe/nón.

Leída que fué el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se acordó autorizar á D. Rufino Ma
teo, vecino de Jjogroño, para que en 
representación de esta Corporación, 
cobre de la caja de la Excma. Diputa
ción provincial, 1a subvención concedi
da á este hospital correspondiente al 
primer semestre del actual ejercicio.

Se adjudicó definitivamente á favor 
de D.”^ Fermina Cruz, por la cantidad 
de 50 pesetas, el solar situado en las 
eras del barrio de Rincón de Olivedo, 
habiendo tenido en cuenta al intento 
lo dispuesto en el art. 20 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

Se dispuso que el encargado del ar
bolado de los paseos y caminos, presen
te nota de las faltas que observare á 
fin de obtener el número necesario de 
plantones, debiendo proceder el mis
mo á la apertura de hoyos.

Examinada la cuenta de ordenación, 
la de caudales ó de caja y la de pro
piedades y derechos del Municipio, 
correspondiente al pasado año econó
mico de 1891 á 1892, conforme con el 
dictamen de la comisión de Hacienda, 
fueron por unanimidad aprobadas.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
una comunicación del limo. Sr. Go
bernador civil, de fecha 5 del actual, 
manifestando haber sido aprobadas de
finitivamente las cuentas municipa
les de esta villa, pertenecientes al ejer
cicio de 1890 á 1891.

Se acordó no variar la línea trazada 
por la comisión de Policía urbana, 
para la construcción del corral que 
proyecta edificar en la salida para Na
varra, D. Ignacio Moreno Madurga.

Se dispuso que del capítulo de im
previstos, se pague al encargado de la 
correspondencia oficial entre esta Al
caldía y la del barrio de Rincón de Oli
vedo, la cantidad de 10 pesetas como 
gratificación anual.

Aprobada la cuenta del aceite para 
los faroles de mano de los serenos, fa
cilitado por D. Eusebio Lacruz, en el 
segundo trimestre con inclusión del im
porte de tubos para las farolas del 
alumbrado público, se acordó satisfa
cerla con cargo al capítulo corres
pondiente.

También se aprobó la del material 
de la escuela de niños del barrio de 
San Gil, á cargo del Maestro D. Elias 
Zapatero, correspondiente al pasado 
año económico del 91 al 92.

Sesión ordinaria del 15.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Felipe Renión,

Fué aprobada el acta anterior.
En atención á que las obras de tra

vesía de la carretera en construcción, 
han de afectar al actual estado de la 
calleja de la Imagen, se acordó suspen
der por ahora las de terminación de 
ensanche de la última en la parte más 
inmediata á la casa de las Sras. Gon
zález.

En virtud de lo que dispone el apar
tado 2.® del art. 141 de la ley orgáni
ca Municipal, se dispuso que la comi
sión de Hacienda se ocupe de la forma
ción del proyecto del presupuesto adi
cional del actual ejercicio.

Después de varias observaciones, fué 
aprobada la cuenta que presenta don 
Rufino Mateo, Agente de negocios de 
este Ayuntamiento en la capital de pro
vincia, y comprensiva al primer semes
tre del corriente año económico.

Vista la comunicación de D. Elias 
Alfaro, de fecha 6 del actual, suplican
do la suspensión del acuerdo tomado 
en sesión de 27 de Noviembre último, 
por el que se dispuso la demolición del 
muro ó pared que ha levantado en te
rreno comunal, delante de la huerta 

de su propiedad, situada en San Mi
guel, hasta que personalmente pueda 
dar las explicaciones* necesarias, expo
niendo al mismo tiempo las razones 
que cree le asisten para la construcció i 
de aquél y los motivos que le impulsa
ron á realizar dichas obras, se acordó 
acceder á los deseos del interesado siem
pre que el tiempo que transcurra no se 
tome en cuenta para que el asunto no 
pierda el carácter de intrusión ó de 
tentación reciente, debiendo el intere
sado expresar su conforniida 1 con esta 
última circunstancia.

Se dió lectura de una c(>municación 
del limo. Sr. Gobernador civil de fe
cha 3 del presente mes, hacbmdo cons
tar los individuos que han de constituir 
la Junta local de primera enseñanza. 
Vista, la Corporación acordó quedar 
enterada.

lesión ordinaria del

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Felipe Renión.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Se autorizó al Sr. Alcalde para la 
adquisición de plantones destinados á 
suplir las faltas que hay en el arbola
do de los caminos y paseos.

En atención á encontrarse sin for
malizar el contrato de arriendo de la 
casa en que se halla el local para la Es
cuela de niños del barrio de San Gil, 
con inclusión de la casa-habitación del 
Maestro, y habiéndose acordado en 
principio con el dueño del edificio don 
Lorenzo Peláez, que por cada uno de 
los locales expresados, se ha de satis
facer el alquiler anual de 150 pesetas; 
se dispuso que no habiendo consignado 
en el presupuesto ordinario del actual 
ejercicio para renta de la casa más que 
la cantidad de 125 pesetas, las 25 res
tantes se lleven al adicional; fijando 
por lo tanto el alquiler de la casa-ha
bitación de referencia en 150 pesetas 
anuales.

El Ayuntamiento acordó quedaba 
enterado de la dimisión presentada por 
el Médico municipal D. Agustín Pérez 
Lafuente, fundada en su mal estado 
de salud; disponiendo se dé cuenta de 
la misma á la Junta municipal, con
forme á lo que se previene en el vigen
te reglamento para el servicio benéfico 
sanitario.

Discutido el proyecto de presupuesto 
adicional del corriente ejercicio, forma
do por la comisión de Hacienda, fué 
aprobado, quedando fijadas las canti
dades que en él han de figurar, así 
como en el refundido.

Se acordó satisfacer á los escribien
tes temporeros que se han ocupado en 
los trabajos de rectificación del empa
dronamiento y que continúan dedica
dos á otros municipales de diferente 
índole, á razón de dos pesetas diarias, 
pagándose su importe de la cantidad 
consignada para el concepto expresado.

Seislóii ordinaria del
Presidencia del Sr. Alcalde

D. Felipe Pemón.
Se aprobó el acta anterior.

Se dió lectura de una atenta comu
nicación del limo. Sr. Gobernador 
Eclesiástico de esta Diócesis, de fecha 
23 del corriente, recomendando la asis
tencia de esta Corporación al acto de 
la publicación de la Santa Bula de la 
Cruzada. El Ayuntamiento acordó que
dar enterado y que una comisión de su 
seno asista á tan solemne acto.

Examinado con la debida detención 
el proyecto de presupuesto para el or
dinario del próximo ejercicio de 1893 
á 1894, formado por la comisión de 
Hacienda, lo mismo que la Memoria 
guía que á él se acompaña; teniendo en 
cuenta la favorable censura del Sr. Re
gidor Síndico, se acordó por unanimi
dad su aprobación, debiendo darle la 
tramitación señalada en el art. 146 de 
la ley orgánica Municipal.

Enterada la Corporación de la cir
cular de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, de fecha 24 del pre
sente mes, inserta en el Boletín ofi
cial número 22, correspondiente al 28 
del mismo, relativa á la renovación 
por mitad de las Juntas periciales para 
la formación del repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, en el bienio de 1893 á 94 y 
1894 á 95, se acordó el nombramiento 
de los tres peritos y un suplente perte
necientes á este Ayuntamiento, y la 
formación de las ternas para los indi
viduos que corresponde designar á la 
misma Delegación.

Vista la comunicación de la Admi
nistración de Contribuciones de esta 
provincia de 26 del actual, previnien
do se remitan las cuentas anuales jus
tificadas, conforme al art. 46 de 1^ ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, com
prensivas á los años que ha estado á 
cargo de este Ayuntamiento el servicio 
recaudatorio de contribuciones, se acor
dó que habiendo desempeñado el refe
rido servicio por delegación de este 
Ayuntamiento D. Teodoro Amillo, te
niendo en cuenta las bases 1.* y 3."' del 
contrato al efecto otorgado, á él es á 
quien corresponde la formación de las 
cuentas reclamadas y, por consiguien
te, que se prevenga al mismo el cum
plimiento del servicio á que hace refe
rencia la Administración de Contribu
ciones en la comunicación mencionada.

Se dió lectura de una instancia pre
sentada por D. Juan Calahorra y Gil, 
solicitando un terreno que consistente 
en 25 metros cuadrados, ha de servir 
de solar para construir una casa en el 
pago ó término de Cabretón; lindante 
por norte y mediodía, á una era de 
D. Domingo Jiménez Velloso; por sa
liente, con casa del mismo, y por po
niente, con otra era de Santos Jimé
nez: habiéndose acordado pase dicha 
instancia á informe de la comisión de 
Policía rural para que emita dictamen.

Cervera del río Albania 1.“ de Fe
brero de 1893.—Valentín Milla.— 
V.® B.®, El Alcalde, Felipe Remón.

Sesión ordinaria del día 
5 de Febrero.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos
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celebrados por el Ayuntamiento en el 
mes de Enero último, acordando se re

mita al limo. Sr. Gobernador civil cial, conforme al art. 109 de la vi- El Alcalde Presidente, Felipe Re
para su inserción en el Boletín oki- gente ley orgánica Municipal. món.—Por acuerdo, Valentín Milla.

AMWTRACHM de nmiBTOS V PMPIÍDADES de la WOVOTA de LMÍ8DA0.
Negociado de Alcoholes.

RELACIÓN de Jas deeJ a raciones de las Fábríeas, aparatos y elementos de produeción que los fabricantes de esta provincia han p)resentado en esta 

Administración^ con arreglo á lo qne disqione el art. 30 del Reglamento provisional para la Administración y cobranza del impuesto esq}ecial 

sobre el alcohol, de 26 de Noviembre de 1892.

Número 

de decla

raciones.

NOMBRES

DE LOS FABRICANTES. Su VECINDAD.

APARATOS Y ELEMENTOS

DE PRODUCCIÓN DE LAS FABRICAS

CLASE DE FABRICACIÓN

DE LOS ALCOHOLES.

2.*
3.“
4.“
5."
6.*
7.^
8.*
9.“

10?
11?

D. Hermenegildo Martínez y hermano 
Sra. Viuda de Fernández..................... 
Sres. Castillo y Campo.......................
D. Guillermo Ramírez y Ramírez.
D. Ildefonso Pern<ández Santayana. . 
Sres. Hijos de Sánchez.......................
D. Sinforiano Gil de la Cuesta.
D. Dionisio del Prado la Blanca. .
D. Ramón Alvarez Ruiz Delgado.
D. Lázaro Sánchez Malo y Herreros.
D. Pedro de Blas y Ladrón de Guevara

Autol................................ ' .
Idem.......................................
Alcanadre y Cenicero.
San Vicente de la Sonsierra.
Arenzana de Abajo .
Haro.......................................
Briones..................................
Haro.......................................
San Vicente de la Sonsierra.
Quel. . ,.......................
Idem.......................................

Alquitara de 600 litros ....
Idem de 800 id......................

Caldera de 450 litros......................
Dos calderas de 260 litros cada una.
Una caldera de 600 ó 700 litros. .
Alambique anisador.......................
Caldera de 400 litros.......................
Tres calderas de tres liectólitros, una.
Alambique de 140 litros. . .
Alquitara de 260 litros ....

Idem de 250 id......................

Anisados de vino y brisas.
Idem ídem.

Aguardiente de oruja.
Idem ídem.

Aguardiente de vino.
Idem del zumo de la uva.
Idem del ídem de ídem.
Idem y anisados de ídem.
Idem y alcohol del zumo de ídem.

Anisados de vino y brisas.
Idem de ídem.

Lo que en cumplimiento de lo que dispone el párrafo 3.® del art. 29 del citado Reglamento, se publica en el Boletín oficial. 

Logroíío 4 de Febrero de 1893.—-El Administrador de Impuestos y Propiedades, Federico P, del Pino.

Sección judicial.
Don Benigno Martín y Martín, Juez 

de instrucción de esta ciudad de 
Haro y su partido,

Hago saber: Que el día 8 de Marzo 
próximo venidero á las once de su ma
ñana, en la sala audiencia de este Juz
gado, tendrá lugar por tercera y última 
vez, la venta en pública subasta sin 
sujeción á tipo, de los bienes que se ex
presan y fueron embargados á los pe
nados Bartolomé Ruiz Porres y Domin
go San Román, en causa que se les si
guió sobre doble asesinato, para con su 
importe atender al pago de las respon
sabilidades pecuniarias que les fueron 
impuestas.

Muebles embargados á Domingo 
San Román.

Dos tornos de herrero.
Un taladro de hierro fijo.
Una tenaza de arrancar y tres de he

rramientas.
Tres claveros.
Dos limas grandes y dos pequeñas.
Tres martillos: uno de mano, otro de 

pecho y el otro más pequeño.
Una máquina de hierro y madera para 

domar aros.
Quince barretas de hierro, cellos de 

cubas viejas.
Cinco piezas de hierro de pretina nue

vo y parte de otra.
Una barra de hierro para hojas de mo

risca.
Una infinidad de hierros para hoces de 

segar, en número de ciento.
Cuatro hoces de segar.
Una piedra de afilar.
Una máquina de hierro y madera para 

tornar hierro.

Una porción de carbón de hierro.
Una tinaja, dos pucheros, dos platos, 

un candil y tres coberteras, todo en 
muy mal uso.

Dos almohadas con guarnición, un pa
ño de manos, un mantel y una ser
villeta con raya encarnada, todo muy 
usado.

Un vaso y una copa de cristal.
Un cepillo de limpiar ropa.
Uü montoncito de callos de herradura 

y varios pedacitos de hierro.
Una cubita encellada y muy deteriora

da para conducir agua.
Cuatro sillas viejas, asiento de anea. 
Un azufrador viejo.
Un catre viejo de pino.
Dos baúles de pino en mal uso y sin 

cerradura, uno grande y el otro más 
pequeño.

Cinco cuadros con efigies de Santos al
go crecidos y otros dos más peque
ños.

Un espejo con su cuadro.

FÍ7tcas pertenecientes á Bartolomé Ruiz

Una viña en Vallegerbás, jurisdic
ción de Treviana, con las demás que se 
dirán, de dos celemines: que linda por 
Norte, Gregorio Cautabrana; Este, Gil 
Boraita; Sur y Oeste, Carrera.

Otra en la Celada, de diez celemi
nes: que linda por Norte, arroyo; Este, 
Antonio Alonso; Sur y Oeste, camino.

Y una viña en la Rencilla, de ocho 
celemines: linda Norte, V’’alladar; Este, 
Trifón Cantabrana; Sur y Oeste, Ma
tías Alonso.

Las personas que deseen enterarse en 
la adquisición de los bienes expresados, 
acudirán en el día y hora citados al si
tio señalado, donde se admitirá cual
quiera postura que se ofrezca, paro de
berá consignarse en el acto el 10 por 

100 del total valor en que se venda la 
cosa.

Dado en Haro á seis de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Be
nigno M. Martín.—Por mandado de 
S. S."', Eloy Martínez.

Don Elias González, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de Ca
lahorra,
Certifico: Que en el expediente de 

que se ha hecho mención, aparece el 
siguiente

Edicto. ttPor el presente edicto y 
en virtud de providencia en la pieza 
correspondiente de los autos de quiebra 
de D. Juan Antonio Pascual, se saca á 
pública subasta que tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado el día 
23 de Febrero próximo y hora de las 
once de la mañana en la sala Audien
cia de este Juzgado la siguiente finca:

Pesetas

Una casa y edificio contiguo 
en la calle de los Mártires, de 
esta ciudad, sin número, dando 
frente dicho edificio á la carre
tera de Logroño á Zaragoza, 
ambos de construcción moderna 
y en parte sin ultimar, con una 
superficie de 578 metros 36 de
címetros cuadrados. Linda toda 
la finca que se compone de re
feridos dos edificios y patio cen
tral; por derecha, solar de Mi
llón Pascual; izquierda, otro 
del Sr. Obispo de esta Diócesis; 
de frente ó fachada principal, 
la calle de los Mártires, y es
palda, la carretera de Logroño 
á Zaragoza: se halla tasada para 
los efectos de esta subasta en 
veintidós mil seiscientas pesetas 22600

Condiciones para la subasta.

1 .* El remate se celebrará en la 
forma dispuesta por la ley de Enjui
ciamiento civil.

2 .^ Para tomar parte, será condi
ción precisa, haber depositado previa
mente el diez por ciento de aquella ta
sación.

3 .*^ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y el comprador después de 
aprobado el remate consignará el pre
cio dentro del téimino legal en la es
critura, previo requerimiento.

4 .®’ Los gastos de escritura serán 
de cuenta del comprador.

ó.® El remate se hará á calidad de 
ceder á un tercero.

Los autos se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, así como 
cuantos pormenores se refieran á la fin
ca indicada, advirtiéndose, que aun 
cuando no existen títulos de propiedad 
unidos á las diligencias, se halla la fin
ca inscrita en el Registro de la Propie
dad, á nombre de Juan Antonio Pas
cual, antes de la venta que aparece he
cha y la cual se halla rescindida por 
sentencia firme.

Calahorra 1.® de Febrero de 1893. 
—Firmado.*

Para que conste y se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia, se
gún dispone el art. 1495 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, doy el presente 
en Calahorra á 3 de Febrero de 1893. 
—Elias González.

IMPRENTA PROVINCIAL,
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